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MEMORIAL 02 RAD: 2023-0046

LAURA LOZANO ARBOLEDA <lavaloar@gmail.com>
Mar 29/08/2023 1:08 PM

Para:Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura
<j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
CT CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO ART 8 2213.pdf; CT EMSANNAR SAS ART 8 2213.pdf;

Señor:
Juzgado Tercero Civil del Circuito, Buenaventura.
 
 
DEMANDANTE:        Cleria Málaga Cuero y otros
DEMANDADO:         CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA, Emssanar S.A.S.
RADICACION         : 76-109-31-03-003-2023-00046-00
 
LAURA VANESSA LOZANO ARBOLEDA, conocida de auto, por medio del presente
allego memorial de conformidad con el auto que antecede para los fines de la
notificación personal.

Atentamente,

LAURA VANESSA LOZANO ARBOLEDA.
TEL: 3103630208
ABOGADA



Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

SUCURSAL CALI MD
8800863
CALLE 12 # 9-28 LOC 1 CC CALI 2000
900310856-2
info@pronto.com
www.prontoenvios.com.co
Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

*48835310505*
Guía No.48835310505
2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 003-2023-00046-00
Naturaleza: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA
Fecha auto: 08/08/2023

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA
Contacto: BUENAVENTURA
Dirección: CALLE 3A #2A- 35  
Teléfono: -2400734
Identificación:  4348

Nombre: EMSSANAR S.A.S.
Contacto: -
Dirección: -  CALI VALLE DEL CAUCA
Nombre: 0 0

Ciudad notificación: BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA
Juzgado: JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
Departamento juzgado: VALLE DEL CAUCA
Demandante: CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS
Radicado: 003-2023-00046-00
Naturaleza: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA
Demandado: EMSSANAR S.A.S. Y OTRO
Notificado: EMSSANAR S.A.S.
Fecha auto: 08/08/2023

Correo electrónico destinatario: gerenciageneral@emssanar.org.co
Asunto: NOTIFICACION ART 8 LEY 2213
Token único del mensaje de datos: 2194F98B-E8D1-4B4D-B11B-9340E91E75EA

Archivo adjunto: [{'COUNTED_PAGES': 0, 'CREATED_AT': '2023-08-22 17:28:22', 'EXTENSION': 'APPLICA

Observaciones: EL CORREO ELECTRONICO FUE ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA 25 DE AGOSTO DE 2023
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Firma autorizada

Para constancia se firma en Cali a los 28 dias del mes Agosto del año 2023 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL   
  
   
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023. 
  
 
Señores: 
 
Clínica Santa Sofía del Pacífico Ltda.,     notificacionesjudiciales@csspmail.net 
Emssanar S.A.S.      gerenciageneral@emssanar.org.co  
 
DEMANDANTE:   CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS. 
DEMANDADO:    CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA, Emssanar S.A.S. 

RADICADO   : 76-109-31-03-003-2023-00046-00 

 

 
De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó la ley 
2213 de 2022, transcurrido dos días hábiles de este envío usted queda notificado 
de las actuaciones surtidas por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Buenaventura, dentro del proceso de la referencia y sus términos comenzarán a 
correr al día siguiente al de la notificación.  
  
Para su conocimiento, el Juzgado tercero civil del Circuito de Buenaventura, se 
encuentra ubicado en el Palacio De Justicia con correo electrónico   
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
ANEXO:   Auto interlocutorio 733. 

 
Además se le hace saber que de acuerdo con el artículo 8. De la ley 2213 de 2022 
“Cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a 
todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos 
al juzgado debe remitirlo a este correo lavaloar@gmail.com .  
  
Cordialmente,  
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  INFORMACION CONTENIDA EN LOS DOCUMENTO
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Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, agosto ocho (08) de dos mil veintitrés                       

(2.023) 

 

Auto No.             733 
Proceso:  Verbal de Responsabilidad Medica 

Demandantes:  Cleria Malaga Cuero y Otros  

Demandado: Clínica Santa Sofía del Pacífico Ltda., y 

Asociación Mutual Empresa Solidaria de 

Salud Emssanar S.A.S. (EMSSANAR ESS)  

Radicación: 76-109-31-03-003-2023-00046-00 
 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 368 del C. G. del P., además que cumple con los 

requisitos de los artículos 151 y siguientes Ibidem y siendo este Despacho 

es competente para conocer de la misma dada su naturaleza y cuantía, el 

Juzgado: 

 
Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad 

médica, interpuesta por CLERIA MALAGA CUERO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 48.663.315, JOSÉ ANDRÉS MUÑOZ ESCOBAR 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.401.912, ELIOVAR 

MINOTA PINEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.513.137, 

en nombre propio y en representación de los menores MABEL MICHEL 

MINOTTA QUINTERO y MARIA LUCERO MINOTTA QUINTERO y 

CRISTIAN DAVID MINOTTA QUINTERO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.150.934.024, en contra de CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL 

PACÍFICO LTDA con NIT No. 900228989-3 Y ASOCIACIÓN MUTUAL 

SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. (EMSSANAR ESS) con Nit  
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901021565-8. 
 

SEGUNDO: A esta Demanda, désele el trámite previsto en el art. 368 y 

siguientes del C.G. del P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a los demandados 

CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA con NIT No. 900228989-3 Y 

ASOCIACIÓN MUTUAL SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. 

(EMSSANAR ESS) con Nit 901021565-8, en la forma prevista en el art. 290 

y 292 del C.G. del P., corriéndoles traslado de la demanda por el término de 

veinte (20) días. (Art. 368 y 369 del C.G.P. y el art. 8 de la ley 2213 de 

2022). 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora LAURA 

VANESSA LOZANO ARBOLEDA, identificada con la cédula No. 

1.144.055.629 y T.P. No. 253.217 del C.S.J., de conformidad con el artículo 

74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
Fegh 

 

 

 

Firmado Por:

Erick Wilmar Herreño Pinzon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 003

Buenaventura - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e4f133d0096cd2ca581cc56c60ee0dce7c270c1f472af34c75521f31fdc36500

Documento generado en 08/08/2023 11:08:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

SUCURSAL CALI MD
8800863
CALLE 12 # 9-28 LOC 1 CC CALI 2000
900310856-2
info@pronto.com
www.prontoenvios.com.co
Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

*48835250505*
Guía No.48835250505
2213 - LEY 2213 DE 2022
Radicado: 003-2023-00046-00
Naturaleza: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA
Fecha auto: 08/08/2023

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
FiveMail Notificacion - Mensaje de datos

Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA
Contacto: BUENAVENTURA
Dirección: CALLE 3A #2A- 35  
Teléfono: -2400734
Identificación:  4348

Nombre: CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA
Contacto: -
Dirección: -  CALI VALLE DEL CAUCA
Nombre: 0 0

Ciudad notificación: BUENAVENTURA VALLE DEL CAUCA
Juzgado: JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
Departamento juzgado: VALLE DEL CAUCA
Demandante: CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS
Radicado: 003-2023-00046-00
Naturaleza: VERBAL DE RESPONSABILIDAD MEDICA
Demandado: CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA Y OTRO
Notificado: CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA
Fecha auto: 08/08/2023

Correo electrónico destinatario: notificacionesjudiciales@csspmail.net
Asunto: NOTIFICACION ART 8 LEY 2213
Token único del mensaje de datos: 6DF8FC35-CD6C-4E85-8F9A-8181CB2C4693

Archivo adjunto: [{'COUNTED_PAGES': 0, 'CREATED_AT': '2023-08-22 17:28:22', 'EXTENSION': 'APPLICA

Observaciones: EL CORREO ELECTRONICO FUE ABIERTO POR EL DESTINATARIO EL DIA 23 DE AGOSTO DE 2023

Processed - [Correo electrónico procesado]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Delivery - [Correo electrónico entregado en servidor de destino]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Open - [Correo electrónico abierto]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO

Click - [Usuario da click en enlace visualizacion]
FECHA FECHA SERVICIO DETALLE SERVICIO
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Firma autorizada

Para constancia se firma en Cali a los 28 dias del mes Agosto del año 2023 
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NOTIFICACIÓN PERSONAL   
  
   
Santiago de Cali, 22 de agosto de 2023. 
  
 
Señores: 
 
Clínica Santa Sofía del Pacífico Ltda.,     notificacionesjudiciales@csspmail.net 
Emssanar S.A.S.      gerenciageneral@emssanar.org.co  
 
DEMANDANTE:   CLERIA MALAGA CUERO Y OTROS. 
DEMANDADO:    CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA, Emssanar S.A.S. 

RADICADO   : 76-109-31-03-003-2023-00046-00 

 

 
De conformidad con lo establecido en el C.G.P y la modificación que realizó la ley 
2213 de 2022, transcurrido dos días hábiles de este envío usted queda notificado 
de las actuaciones surtidas por el Juzgado Tercero Civil del Circuito de 
Buenaventura, dentro del proceso de la referencia y sus términos comenzarán a 
correr al día siguiente al de la notificación.  
  
Para su conocimiento, el Juzgado tercero civil del Circuito de Buenaventura, se 
encuentra ubicado en el Palacio De Justicia con correo electrónico   
j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
ANEXO:   Auto interlocutorio 733. 

 
Además se le hace saber que de acuerdo con el artículo 8. De la ley 2213 de 2022 
“Cada memorial y actuación que realicen ante el juzgado deberá enviárselo a 
todos los demás sujetos procesales, simultáneamente con copia incorporada 
al mensaje enviado. Por ello tanto la contestación como todos los correos dirigidos 
al juzgado debe remitirlo a este correo lavaloar@gmail.com .  
  
Cordialmente,  
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Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura. 

República de Colombia 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, Valle del Cauca, agosto ocho (08) de dos mil veintitrés                       

(2.023) 

 

Auto No.             733 
Proceso:  Verbal de Responsabilidad Medica 

Demandantes:  Cleria Malaga Cuero y Otros  

Demandado: Clínica Santa Sofía del Pacífico Ltda., y 

Asociación Mutual Empresa Solidaria de 

Salud Emssanar S.A.S. (EMSSANAR ESS)  

Radicación: 76-109-31-03-003-2023-00046-00 
 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los 

artículos 82, 83, 84, 90 y 368 del C. G. del P., además que cumple con los 

requisitos de los artículos 151 y siguientes Ibidem y siendo este Despacho 

es competente para conocer de la misma dada su naturaleza y cuantía, el 

Juzgado: 

 
Con base en lo anterior este juzgado; 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de responsabilidad 

médica, interpuesta por CLERIA MALAGA CUERO identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 48.663.315, JOSÉ ANDRÉS MUÑOZ ESCOBAR 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.401.912, ELIOVAR 

MINOTA PINEDA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.513.137, 

en nombre propio y en representación de los menores MABEL MICHEL 

MINOTTA QUINTERO y MARIA LUCERO MINOTTA QUINTERO y 

CRISTIAN DAVID MINOTTA QUINTERO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.150.934.024, en contra de CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL 

PACÍFICO LTDA con NIT No. 900228989-3 Y ASOCIACIÓN MUTUAL 

SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. (EMSSANAR ESS) con Nit  
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901021565-8. 
 

SEGUNDO: A esta Demanda, désele el trámite previsto en el art. 368 y 

siguientes del C.G. del P. 

 

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia a los demandados 

CLÍNICA SANTA SOFÍA DEL PACÍFICO LTDA con NIT No. 900228989-3 Y 

ASOCIACIÓN MUTUAL SOLIDARIA DE SALUD EMSSANAR S.A.S. 

(EMSSANAR ESS) con Nit 901021565-8, en la forma prevista en el art. 290 

y 292 del C.G. del P., corriéndoles traslado de la demanda por el término de 

veinte (20) días. (Art. 368 y 369 del C.G.P. y el art. 8 de la ley 2213 de 

2022). 

 

CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora LAURA 

VANESSA LOZANO ARBOLEDA, identificada con la cédula No. 

1.144.055.629 y T.P. No. 253.217 del C.S.J., de conformidad con el artículo 

74 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
(Firma Electrónica) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZÓN 

JUEZ 
Fegh 
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